
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 

 
RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 
  

(684)  PREGUNTA ESCRITA SENADO 

 

684/39523 

 

 

 

27/04/2021 

 

 

95014 

 

AUTOR/A: ELEJABARRIETA DÍAZ, Gorka (GPERB); ESCANDELL GRASES, Adelina 

(GPERB); VIDAL MATAS, Vicenç (GPIC)  
 

 

RESPUESTA: 

 

La detención de Dª Juana Ruiz se produjo en el contexto de una investigación de 
las autoridades israelíes sobre la asociación para la que trabaja esta cooperante española, 

Health Works Committee (HWC), por presunta financiación del grupo Frente Popular 
para la Liberación de Palestina (FPLP), considerado terrorista por Israel.  

 
Desde que se tuvo conocimiento de dicha detención, el pasado 13 de abril, el 

Consulado General en Jerusalén y la Embajada en Tel Aviv se han movilizado para 

prestar la exhaustiva asistencia consular requerida, en el ejercicio de sus competencias, 
entre ellas, las visitas consulares a la cárcel en la que se encuentra la Sra. Ruiz, así como 

la asistencia a las vistas judiciales que se han celebrado hasta la fecha.  
 

Tanto la Ministra de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación como la 
Secretaria de Estado de Asuntos Exteriores y para Iberoamérica y el Caribe han hecho 

gestiones para pedir la mejora de las condiciones de la detenida, en especial, la 
alimentación, la higiene y el cuidado y que todas las fases del proceso se celebren con 

plenas garantías. 
 

En todas las ocasiones en que la detenida ha comparecido ante un juez israelí (8, 
hasta la fecha), se han personado el Cónsul general o la Cónsul General adjunta.  

 
Tras la presentación de cargos contra la Sra. Ruiz Sánchez, el Ministerio de 

Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación continúa realizando un estrecho 

seguimiento del caso, velando por que la Sra. Ruiz reciba toda la asistencia consular a la 
que tiene derecho, como se hace con todos los ciudadanos españoles  en situación 

similar, y que los interrogatorios se desarrollaran con garantías. Se han hecho en este 
sentido múltiples gestiones para asegurar una adecuada asistencia letrada. 
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El Consulado General de España en Jerusalén está en contacto permanente con 

los familiares más cercanos de la Sra. Ruiz, incluyendo su esposo y su hija.  
 
 

Madrid, 09 de junio de 2021 


